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Calarcá Quindío, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2021-00032-00 

Interlocutorio. 842 
 
 
En atención al derecho de petición presentado por el Dr. Edison Stivens Ocampo 
Loaiza, enviado al correo electrónico del juzgado el día 03 de mayo del presente año, 
y teniendo en cuenta la manifestación que actúa en calidad de apoderado judicial del 
señor Cesar Augusto Fierro Caicedo, dentro del proceso Ejecutivo Singular en contra 
del común demandado Jhonatan Gallego Roldan, que se tramita en el Juzgado 
Noveno Civil Municipal de Armenia Q, bajo el radicado No. 2021-00345, y quien 
acredita el interés en solicitar la información de contacto que repose al interior del 
proceso de la referencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal del 
demandado Gallego Roldan en el proceso que cursa en el Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Armenia Q, ya que desconoce su domicilio y mediante auto del 29 de 
abril de 2022, del Juzgado en mención le ordeno realizara el trabajo investigativo 
pertinente previo al emplazamiento del ejecutado, por tal motivo procede este 
despacho judicial a conceder la información que reposa en el expediente, asi: 
 
“Jhonatan Gallego Roldan 
C.C. 1045140287 de Zaragoza Antioquia. Domiciliado en la ciudad de Armenia Quindío. 
 
Dirección Laboral: Avenida Centenario Calle 2 Norte Comando de Policía Armenia       
Quindío. 
 
Correo electrónico: manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco si el 
demandado posee correo electrónico” 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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